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Siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo       
Demandante (s):  BANCO DE BOGOTÁ   
Demandado(s):  Inés Rojas de Ruiz   
Radicación:  25269310300120050002400  

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con el informe rendido por 

el citador, en el cual se indicó que: “una vez revisados las bases de datos de los procesos que se 

enviaron a digitalización por medio del acuerdo de digitalización, “PLANILLA DE ENTREGA 

DE EXPEDIENTES PARA DIGITALIZACIÓN FACATATIVÁ - CIRCULAR 

DESAJBOO21-33 Y ACUERDO CSJCUA21-41” realizada en el año 11/06/2021, se pudo 

evidenciar que efectivamente el proceso fue remitido para tal fin.”  

 

Cumple precisar que debido a los actos de violencia de que fue objeto la Sede 

Judicial de Facatativá, durante las jornadas de protesta que se presentaron a mediados 

del año 2021, el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca ordenó el cierre 

extraordinario de los despachos y la suspensión de términos durante los días 3 al 7 de 

mayo de 2021 (Acuerdos CSJCUC21-126 y CSJCUA21-30), 1º al 18 de junio de 2021 

(Acuerdos CSJCUA21-41 y CSJCUA21-43), 19 al 25 de junio de 2021 (Acuerdo 

CSJCUA21-46) y 30 de junio al 21 de julio de 2021 (Acuerdo CSJCUA21-51). 

Adicionalmente, con el propósito de proteger los procesos y proceder a la digitalización 

acelerada de los mismos, el Consejo Seccional de la Judicatura ordenó el traslado y/o 

reubicación de los expedientes a la Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Bogotá y Cundinamarca (Acuerdo CSJCUA21-51). 

 

En acatamiento a las anteriores disposiciones, el Juzgado procedió a hacer entrega 

total de los expedientes físicos, activos e inactivos, a cargo del despacho, que se 

encontraban en las oficinas y dependencias de esta la Sede Judicial. 

 

El proceso de la referencia aún no ha sido cargado en la plataforma Microsoft 

Azure (plataforma en la que son cargados los procesos enviados a la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial de Bogotá para su digitalización); ni el expediente ha sido 

devuelto de manera física. 

 

Así las cosas, en aras de garantizar el acceso a la administración de justicia y la 

celeridad en el presente trámite, el Juzgado, DISPONE: 

 

 OFICIAR al Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá, 

Cundinamarca y Amazonas, y/o a quien corresponda, para que se sirva realizar la 

devolución física del expediente de la referencia, a efecto de resolver las cuestiones 

pendientes de decisión. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez (Auto dispone oficiar) 

 

   
  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 63, hoy 11 de diciembre de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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